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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, EL DECRETO N.º 207 
MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 57,58 
Y 62 DE LA CONSTITUCIÓN POLITÍCA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA; CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
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 LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 

DECRETO No. 207 
 
 

ÚNICO.- Se aprueba la reforma a los artículos 57, 58 y 62 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, para quedar como sigue:  
 
Artículo 57.- (…) 
 
Contará con un Consejo de la Judicatura… 
 
La representación del Poder Judicial… 
 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia… 
 
Las sesiones del Pleno… 
 
El Poder Judicial emitirá… 
 
La Ley garantizará… 
 
La remuneración de los Magistrados… 
 
Los Magistrados, Jueces y Consejeros… 
 
Durante su encargo … 
 
Para la conformación de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial debe observarse el 
principio de paridad de género. 
 
ARTÍCULO 58.- El Tribunal Superior de Justicia estará integrado por trece Magistrados 
Numerarios como mínimo y tres Supernumerarios. Funcionará en los términos que disponga 
la Ley.  
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El Congreso del Estado está facultado para resolver soberana y discrecionalmente respecto 
a los nombramientos, ratificación o no ratificación y remoción de los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, observando el principio de paridad de género. En los mismos 
términos resolverá sobre la designación y remoción de los integrantes del Consejo de la 
Judicatura. Dichas resoluciones serán definitivas e inatacables, por lo que no procederá 
juicio, recurso o medio de defensa ordinario o extraordinario alguno en contra de las mismas.  
 
La Ley establecerá sistemas permanentes de evaluación… 
 
Seis meses antes de que concluya el período de los Magistrados del Tribunal Superior… 
 
El nombramiento de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia… 
 
I al IV.- … 
 
Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en su cargo… 
 
a) a la d) … 
 
Tratándose de los incisos a) y b) de este artículo… 
 
Un año antes de que concluya el periodo… 
 
El Congreso con base en lo anterior… 
 
Si el Congreso resuelve la no ratificación… 
 
Artículo 62. … 
 
I a la VII. … 
 
Las designaciones de jueces serán hechas, bajo el principio de paridad de género, y 
preferentemente de entre aquellas personas que presten o hubieren prestado sus servicios 
con eficacia y probidad en la Administración de Justicia, o que, sin haber laborado en el Poder 
Judicial, lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales. 
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TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero.-  Aprobadas que sean las presentes reformas, túrnese a los Ayuntamientos 
del Estado de Baja California, para el trámite previsto en el artículo 112 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
 
Artículo Segundo.- Agotado el proceso legislativo, y de obtener aprobación de la mayoría de 
los Ayuntamientos del Estado, o si transcurrido un mes después de recibir el presente 
decreto sin que emitan una votación, procédase a pronunciar la declaratoria de 
incorporación constitucional correspondiente. 
 
Artículo Tercero. - El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los dieciséis 
días del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
DIP. MARÍA DEL ROCÍO ADAME MUÑOZ  
                         Presidenta 
 
 
 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 
                                Secretaria 
 
 
 
 
MRAM/DMML/Js’
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 17 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 
MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
RÚBRICA 

 
 
 
 

 
CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ 

SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
RÚBRICA 

 

 


